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ESTUDIO PREVIO PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE SERVICIOS PERSONALES DE INSTRUCTOR   

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 

OBJETO:  

Prestar servicios profesionales y/o de apoyo a la gestión, en la 
planeación y ejecución de la formación, así como la evaluación de los 
resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares 
asignados, para el desarrollo de habilidades y competencias técnicas 
de la población de trabajadores de la economía popular, aportando al 
fortalecimiento de la economía popular en concordancia con los 
lineamientos establecidos por la Dirección del Sistema Nacional de 
Formación para el Trabajo y la Coordinación Nacional de Atención 
Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía popular - CampeSENA. 
 Area de PANADERIA del programa de ECONOMIA POPULAR del centro 
de comercios y servicios.  

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Ingeniero de Alimentos y/o Ingeniero Agroindustrial y/o Tecnólogo en 
Procesamiento de Alimentos y/o Técnico en Panadería y/o técnicos en 
áreas relacionadas Profesional en Mercadeo y/o tecnólogos y/o 
técnicos en áreas relacionadas Profesional en Administración y/o 
Tecnólogos en áreas afines 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión 
(un tiempo genérico para todos los perfiles requeridos) y 36 meses 
para el Técnico Especialista o experto Procesos de panadería 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y UN 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA PESOS MCTE. ($41.855.550). Esta suma será pagada por 
el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago 
correspondiente al mes de Abril  2025 por valor de DOS MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO 
PESOS MCTE. ($2.146.438), b (7) pagos iguales por los meses de abril a 
octubre de 2025, por valor de ($4.599.511) cada uno, c) Un (1) último 
pago por valor de SIETE MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($7.512.535) correspondiente a 
los meses los meses de Noviembre y Diciembre 2025. 
Con cargo al CDP  2425 

PLAZO: 
9 meses  y  3 dias, sin exceder del 31 de diciembre de 2025, contados a 
partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución 

LUGAR DE EJECUCIÓN: Manizales 

SUPERVISOR:  La supervisión del contrato será designada por el Subdirector de 
Centro.  

ORDENADOR DEL GASTO:  Fernando Arciniegas Córdoba Subdirector de Centro. 
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subsiguientes del Decreto 1068 de 2015, artículo 3º del Decreto 371 de 2021 y de la Ley 2013 de 
2019 entorno a la integralidad de la entidad, el centro de Comercio y Servicios del SENA Regional 
Caldas, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que a continuación se 
describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio de Trabajo, 
encargado de cumplir la función que le corresponde al estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
El decreto 249 de 2004, específicamente en el De conformidad con el artículo 25 establece que los 
centros de formación son las dependencias responsables de la prestación de los servicios de 
formación profesional integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del 
empresarismo, la normalización y evaluación de competencias laborales, en interacción con entes 
públicos y privados y en articulación con las cadenas productivas y los sectores económicos. 
Así mismo establece en el numeral 28 del artículo 27 que las subdirecciones de centro deben 
Administrar y ejecutar los procesos de contratación, provisión, manejo, mantenimiento, 
seguimiento y control del talento humano, de los recursos físicos, tecnológicos, pedagógicos, 
humanos, financieros y de información del Centro 
Por esta razón la contratación es necesaria toda vez que se requiere contar con  INSTRUCTORES para 
desarrollarlas actividades propias en formación  ECONOMIA POPULAR del centro de comercio y 
servicios, y cumplir a cabalidad con la finalidad institucional del SENA.  
Solo por el término indispensable para la ejecución de las actividades de formación según calendario 
académico establecido por la Dirección nacional del SENA. 
De acuerdo a lo anterior, se identificaron las necesidades de contratación de instructores según lo 
establecido en el plan de contratación de instructores correspondiente a la vigencia 2025, es 
importante realizar dicha contratación para brindar formación en el programa de ECONOMIA 
POPULAR El SENA, teniendo en cuenta que el Gobierno  impulsa la Economía Popular con una 
estrategia nacional que entrega capacitaciones para fortalecer los negocios, recursos económicos 
para crear y fortalecer unidades productivas y micronegocios, formación para el trabajo y 
certificaciones que avalan la experiencia y los conocimientos de emprendedores en su etapa inicial.  
Estas formaciones servirán para que los dueños de pequeños negocios recibirán de forma gratuita 
asesoría de expertos en emprendimiento para desarrollar sus actividades de manera sostenible, 
aumentar la productividad, reducir tiempos de producción y entrega, acceder a nuevos mercados, 
fidelizar, atraer más clientes, incrementar ventas y digitalizar los negocios, entre otros propósitos. 
Por lo anterior es necesario realizar esta contratación con el fin de dar cumplimiento a los 
procedimientos y lineamientos operativos y planes estratégicos contemplados en el plan de acción 
2025, a la alta demanda del Sector Productivo, a la buena ubicación laboral y las necesidades 
identificadas en las agendas regionales y locales, a los planes de desarrollo y en general a las 
necesidades del sector industrial del Departamento de Caldas. El SENA tiene como objetivo principal 
impartir formación profesional integral al nuevo talento humano, aprendices de formación en 
ECONOMIA POPULAR. 
Es así, como el Centro de Comercio y Servicios requiere la contratación de DOS (2) personas 
naturales para prestar servicios personales como instructor por período fijo en el centro de 
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comercios y servicios para la ejecución de acciones de formación profesional (apoyar el desarrollo 
de las actividades de formación, formulación de proyectos y diseño de actividades de aprendizaje – 
Formación ECONOMIA POPULAR presenciales y/o virtuales, actuando bajo su responsabilidad, de 
forma independiente con plena autonomía administrativa, técnica y ejecutiva, en los programas de 
PANADERIA Y MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS  
Lo anterior, teniendo en cuenta que el centro viene en proceso de crecimiento de sus actividades 
de tipo administrativo dado el incremento de las metas de formación, el número de aprendices e 
instructores contratistas, lo que obliga a tener mayor capacidad de respuesta administrativa que 
permita atender los requerimientos de forma oportuna y organizada, lo que actualmente con la 
planta de personal existente es imposible atender. 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro de Comercio y Servicios de la Regional Caldas, la 
alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que 
esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación 
laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”.   
Temporalidad: Actualmente el Centro de comercio y servicios de SENA Regional Caldas cuenta en 
su planta con pocos funcionarios INSTRUCTOR para el correcto funcionamiento en las actividades 
formativas, y así cumplir con las metas institucionales asignadas al centro de formación; actividades 
que conllevan una cantidad de procesos necesarios para dar cumplimiento a la misión institucional. 
Por lo tanto, debido a la inexistencia de personal suficiente para atender los compromisos de 
FORMACIÓN CAMPESENA para el 2025, se hace necesario contratar a DOS (2) PERSONAS  
natural(es), que cuenten con la experiencia, idoneidad y capacidades específicas para ejecutar 
actividades propias de instructor de carácter temporal en la ejecución de las siguientes actividades: 
1. Adelantar todas las gestiones necesarias para la ejecución del contrato en condiciones de 
eficiencia y calidad, y de acuerdo a las especificaciones exigidas por el SENA 2. Ejecutar el contrato 
con autonomía e independencia desde el punto de vista técnico y científico, sin perjuicio del 
cumplimiento que se debe dar al pensum y los contenidos mínimos de los programas de formación, 
el calendario académico, la programación de clases, las estrategias para evitar la deserción, el lugar, 
los fines y objetivos misionales, las normas y directrices del SENA. Para ello aplicará las herramientas 
pedagógicas, criterios de evaluación, adjudicación de calificaciones, entre otros aspectos que 
considere necesarios, conducentes y pertinentes para garantizar la transmisión de sus 
conocimientos y la adquisición de competencias por parte de los aprendices, coherentemente con 
la filosofía institucional. 3. Desarrollar las actividades adicionales que como instructor se requieran 
para la ejecución del contrato: El contratista se compromete a ajustarse a las políticas de 
comunicación del SENA y aplicación de las TIC (Manejar los sitios Web oficiales, utilizar 
correctamente los correos electrónicos (revisarlos periódicamente y contestar requerimientos), 
velar por la correcta utilización de la imagen institucional, reportar al área de comunicaciones de la 
Regional los eventos o actividades a realizar que requieran divulgación, y participar voluntariamente 
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en las actividades propuestas por el Centro de Formación (Procesos de inducción, Grupos Primarios, 
Comités de Evaluación y Seguimiento, entre otros). Para lograr el cometido del plan estratégico del 
SENA, las metas estratégicas para la Dirección de Empleo y Trabajo y los compromisos académicos 
y administrativos, en ese sentido el plazo para cubrir la necesidad planteada se surte en la vigencia 
enunciada. 
Teniendo en cuenta el objeto contractual y las obligaciones que se describen a continuación, esta 
dependencia manifiesta que el futuro contratista no ejercerá función pública, ni prestará servicios 
públicos y tampoco administrará bienes y recursos públicos, en tal sentido no es sujeto obligado a 
declarar bienes y rentas en el marco de la Ley 2013 de 2019. 
Por esta razón la contratación es estrictamente indispensable, y dentro de la presente contratación 
se pretende contar con INSTRUCTORES para desarrollarlas actividades propias de formación a los 
Aprendices y cumplir a cabalidad con la finalidad institucional del SENA. 
A su vez, la circular 3-2024-0002798 de 2024 establece los lineamientos para la contratación de 
servicios personales 2025, donde se establece: 
“Teniendo en cuenta lo dispuesto por los artículos 9 (numeral 17) y 22 (numeral 14) del Decreto 249 
de 2004, la contratación de Instructores se debe realizar utilizando el Banco de Instructores. 
Con este fin, para la contratación de servicios personales de Instructor en la vigencia 2025, se 
tendrán en cuenta las hojas de vida registradas en el Banco de Instructores conformado según la 
Circular No. 3- 2023- 000212 del 3 de noviembre de 2023 y los demás lineamientos emitidos con 
base en ella, con excepción de la conformación del Comité de Verificación, que se regirá por lo 
indicado en esta Circular. En consecuencia, la contratación de los Instructores en el 2025 se realizará 
aplicando el procedimiento y los demás lineamientos indicados en esa circular y como se ha venido 
trabajando en el 2024 bajo el esquema de publicación de perfiles a necesidad de los Centros de 
Formación Profesional dado que el Banco está abierto de forma permanente. Teniendo en cuenta 
lo anterior, no se realizará convocatoria nacional en diciembre del 2024, sino que se continuará con 
el esquema de convocatorias específicas de acuerdo con los requerimientos de los Centros de 
Formación para suplir nuevas necesidades de contratación, o aquellas que no se puedan suplir con 
las hojas de vida registradas actualmente en el Banco de Instructores. 
Los Centros que requieran nuevos perfiles, según la oferta de los programas de formación, podrán 
hacer nuevas convocatorias a partir de enero del 2025, una vez se tenga la actualización remitida 
por parte de la Dirección de Formación Profesional a la Agencia Pública de Empleo del SENA. 
La inscripción en el Banco de Instructores del SENA para las personas interesadas en formar parte 
de este, sigue siendo permanente, y quienes lo hagan a partir de la fecha de esta circular podrán 
participar en las convocatorias específicas que realizará la entidad durante el 2025 para suplir 
nuevas necesidades de contratación, o aquellas que no se puedan suplir con el actual Banco de 
Instructores. Los perfiles de las convocatorias específicas que requieran los Centros de Formación 
durante el 2025, serán publicados en el mismo aplicativo de la Agencia Pública de Empleo – APE. 
Las peticiones, quejas, reclamaciones y/o tutelas que se presenten en el 2025 por la aplicación de 
esta Circular y de la Circular No. 3-2023-000212 del 3 de noviembre de 2023 seguirán siendo 
analizadas y respondidas por cada Centro de Formación; las relacionadas con la disponibilidad y uso 
de la aplicación web de la APE serán respondidas por ésta.  
Las dudas, interpretaciones o vacíos que se presenten durante el proceso de contratación de 
Instructores 2025 serán resueltas o suplidas mediante lineamientos emitidos de manera conjunta 
por la Dirección de Formación Profesional, la Secretaría General y la Dirección de Empleo y Trabajo. 
Los términos y condiciones de uso del aplicativo de la Agencia Pública de Empleo son presentados 
a los usuarios en el momento de registro de su hoja de vida y al leerlos indican su aceptación” 
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2. Obligaciones Específicas:  
  
 
1. Orientar, asesorar y acompañar de forma permanente a los aprendices en el desarrollo de las 
actividades establecidas en la guía de aprendizaje de acuerdo lo establecido en las guías, los 
procedimientos y el Sistema Integrado de Gestión y Autoevaluación “SIGA” del SENA el cual se 
encuentra documentado en la plataforma Compromiso, en los programas del área temática objeto 
del contrato según asignación de grupos. 
2.Realizar reconocimiento de aprendizajes previos y estilos de aprendizaje. 
3. Acompañar a la población de la economía popular; en la planificación de mejoras de sus unidades 
productivas, capacidad productiva y condiciones ambientales en concordancia con el protocolo de 
atención definido por la Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la 
Economía popular - CampeSENA 
4. Reportar la información académica y administrativa requerida en el proceso de formación con 
claridad, oportunidad y veracidad en los sistemas de trazabilidad y seguimiento dispuestos de 
manera temporal o permanente por el SENA para el seguimiento de actividades específicas, 
entregando informe al supervisor del contrato. 
5. Programar y reportar a su supervisor de contrato, con una antelación mínima de una semana las 
formaciones extramurales a atender, de manera que se autorice por escrito su movilización previa 
a la salida, en el marco de su objeto contractual de ser necesario.  
6. Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizaje de las 
competencias del programa, aplicando los procedimientos y herramientas tecnológicas que la 
entidad defina, en un plazo máximo de tres (3) días después de haber terminado el resultado de 
aprendizaje correspondiente. 
7. Participar y apoyar en el proceso de inducción de las estrategias Full Popular: Objetivos, alcance, 
estrategias, cadena de valor, metodología, procedimientos e impacto.  
8. Informar a la subdirección de centro las oportunidades de relacionamiento con el sector 
productivo o social que en el cumplimiento de su objeto contractual pudieran ser gestionadas. 
9. Participar mensualmente en la reunión de seguimiento operativo del programa convocadas por 
la coordinación académica y/o misional con observancia del esquema operativo establecido por la 
Coordinación Nacional de Atención Integral, Diferencial e Incluyente a la Economía popular – 
CampeSENA para tal fin y generar las respectivas evidencias. 
10. Participar en eventos de carácter técnico, estratégico, de socialización y de otro tipo de evento 
al que sea convocado por la dirección general, regional o centro de formación, garantizando la 
transferencia de conocimiento obtenido al equipo de trabajo. 
11. Presentar informe mensual sobre la ejecución de las obligaciones contractuales donde se 
evidencie el avance a las metas asignadas, así como el respectivo análisis y acciones de mejora 
cuando dé a lugar y a la terminación del contrato presentar al supervisor de contrato informe anual 
de gestión de centro en los términos solicitados  
12. Vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del patrimonio del SENA o de otras entidades 
o de particulares puestos al servicio de la entidad, y que le hayan sido entregados para el desarrollo 
del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control y vigilancia. En consecuencia, deberán 
sujetarse a las guías y/o procedimientos aplicables a los bienes fijados en la plataforma 
Compromiso; adicionalmente deberá estar atento a los mantenimientos preventivos y correctivos 
de los elementos, así como la hoja de vida de los bienes en la cual se date la información actualizada 
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de los mismos, dar cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor y/o interventor del contrato 
respectivo y a los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente. 
13.Realizar de manera oportuna el proceso de seguimiento y evaluación de la etapa productiva del 
aprendiz, implementando los formatos vigentes para tal fin, disponibles en la plataforma 
compromiso para las diferentes alternativas de desarrollo de etapa productiva, cuando sea 
asignado. 
14. Validar novedades académicas y disciplinarias de los aprendices conforme al reglamento del 
aprendiz: Reintegros, traslados, aplazamientos, deserciones; conforme lo establece el reglamento 
del aprendiz comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, y 
hallazgos en el registro de la información, cuando aplique. 
15. Mantener actualizado el Portafolio del Instructor, adjuntando los formatos actualizados del 
sistema Integrado de gestión dispuestos en la plataforma COMPROMISO, pertenecientes a la guía 
de procesos formativos, presentado mínimo los siguientes soportes: a. Plan de trabajo concertado 
con el aprendiz para el desarrollo de la ruta de aprendizaje, según guía para desarrollar los procesos 
formativos. b. Guía de aprendizaje. c. Actas con los planes de mejoramiento académicos para 
aprendices que lo requieran. d. Planeación, seguimiento evaluación de etapa productiva (si aplica). 
e. Bitácora del Aprendiz en etapa productiva (si aplica) f. Formato de asistencia y Registro de 
inasistencias en aplicativo SOFIA PLUS. g. Formato de juicios evaluativos debidamente diligenciada 
para cada resultado de aprendizaje. 
16. Participar en la formulación y ejecución de los proyectos cuando sea requerido según el área de 
su especialidad y de conformidad con la programación académica establecida 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato por suscribir es de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Manizales  
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
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conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación 
expedida por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento del objeto y obligaciones 
del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social como 
salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; 
b) El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 
 
10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo del quien designe el Ordenador del Gasto. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
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gasto, Subdirector de Centro, designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación 
contractual y la nueva designación se deberá realizar en la plataforma de SECOP II.  
 
11. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__x___  NO______ 
 
12. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
13. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 
13.1 Idoneidad y experiencia. 
 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) OSCAR 
MAURICIO ROJAS BENITEZ, se procede al análisis y verificación de los documentos y en 
consecuencia se certifica lo siguiente:  

 

  
           IDONEIDAD: 
OSCAR MAURICIO 

ROJAS 
   

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos. 

            FORMACIÓN ACADEMICA 
CUMPLE  NO CUMPLE 

X   

REQUISITOS ESTUDIO 
Y EXPERIENCIA 
(SEGÚN ESTUDIO 
PREVIO) 

Estudios:  
 
 
Experiencia 

Ingeniero de Alimentos y/o Ingeniero Agroindustrial y/o Tecnólogo en 
Procesamiento de Alimentos y/o Técnico en Panadería y/o técnicos 
en áreas relacionadas. Profesional en Mercadeo y/o tecnólogos y/o 
técnicos en áreas relacionadas Profesional en Administración y/o 
Tecnólogos en áreas afines. 
 
Mínimo 24 meses de vinculación laboral con el área de su profesión 
(un tiempo genérico para todos los perfiles requeridos) y 36 meses 
para el Técnico Especialista o experto Procesos de panadería. 

 

TÍTULO Técnico en Panadería 
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OBTENIDO 

AÑO 2010 
TARJETA 
PROFESIONAL N/A 
 

    EXPERIENCIA     EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

ENTIDAD 
Fecha de Ingreso Fecha de Retiro 

Meses Días SI NO 
(DD/MM/AAAA) (DD/MM/AAAA) 

SENA 01-02-2017 23-09-2017 7 22 X  
SENA 02-06-2016 16-12-2016 6 14 X  
SENA 27-01-2015 26-11-2015 9 28 X  
SENA 23-01-2014 12-12-2014 10 18 X  
SENA 07-02-2013 06-12-2013 9 28 X  
SENA 19-07-2012 08-12-2012 4 17 X  
SENA 23-02-2012 04-07-2012 4 10 X  
SENA 15-07-2011 16-12-2011 5 1 X  
SENA 27-04-2011 30-06-2011 2 3 X  

  TOTAL,   
EXPERIENCIA   56 141 X  

 

13.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 
observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 
también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a 
las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del señor (a) OSCAR MAURICIO ROJAS BENITEZ, 
frente al objeto contractual, las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el ordenador 
del gasto, Subdirector de Centro establece que cumple con los requisitos señalados anteriormente.  

13.3 Estudio de la Demanda. 
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De conformidad con la información presentada por la Contraloría General de la Republica el 18 de 
noviembre de 2018 en el encuentro nacional para la formalización para el empleo público, a 31 de 
agosto de 2022, las entidades públicas contaban con 885.740 contratos prestadores de servicios 
personales.  

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y 
año Contratista Objeto del contrato Plazo Valor contrato Modalidad de 

selección 

 2024 
JUAN CARLOS 
SUAREZ 
BUITRAGO 

 PRESTAR SERVICIOS 
PERSONALES COMO 
INSTRUCTOR POR 
PERÍODO FIJO EN EL 
CENTRO DE 
COMERCIOS Y 
SERVICIOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE 
ACCIONES DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL 
(APOYAR EL 
DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DE 
FORMACIÓN, 
FORMULACIÓN DE 
PROYECTOS Y DISEÑO 
DE ACTIVIDADES DE 
APRENDIZAJE) 
PRESENCIALES Y/O 
VIRTUALES EN EL 
PROGRAMA DE 
CAMPESENA EN EL 
ÁREA DE PANADERIA., 
ACTUANDO BAJO SU 
RESPONSABILIDAD, DE 
FORMA 
INDEPENDIENTE CON 
PLENA AUTONOMÍA 
ADMINISTRATIVA, 
TÉCNICA Y EJECUTIVA 

 Desde el 
12/02/2024 
hasta el 
17/05/2024 

14.289.745 COP  Contratación 
Directa 

2023 
JAIME AUGUSTO 
CHARRASQUIEL 
TUIRAN 

PRESTAR SERVICIOS 
PERSONALES COMO 
INSTRUCTOR POR 
PERÍODO FIJO EN EL 
CENTRO DE 
COMERCIOS Y 
SERVICIOS PARA LA 
EJECUCIÓN DE 
ACCIONES DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL (APOYAR 

 Desde el 
16/02/2023 
hasta el 
30/11/2023 

38.919.885 COP  Contratación 
Directa 
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EL DESARROLLO DE LAS 
ACTIVIDADES DE 
FORMACIÓN, 
FORMULACIÓN DE 
PROYECTOS Y DISEÑO 
DE ACTIVIDADES DE 
APRENDIZAJE) 
PRESENCIALES Y/O 
VIRTUALES EN EL 
PROGRAMA DE 
ATENCIÓN A LA 
POBLACIÓN EN 
SITUACIÓN DE 
DESPLAZAMIENTO, EN 
EL ÁREA DE 
PANADERIA; 
ACTUANDO BAJO SU 
RESPONSABILIDAD, DE 
FORMA 
INDEPENDIENTE CON 
PLENA AUTONOMÍA 
ADMINISTRATIVA, 
TÉCNICA 

 

14. Decisión de contratación:  

Tras revisar y validar la documentación presentada por el futuro contratista en el SIGEP II, y verificar 
el cumplimiento de los requisitos de capacidad, idoneidad y/o experiencia necesarios para la 
prestación del servicio y la satisfacción de la necesidad reportada, se considera válida la contratación 
reseñada. Además, se destaca que no era necesario obtener previamente varias ofertas.  

Asimismo, se verificó el cumplimiento de los topes, alternativas o exoneraciones establecidas en la 
tabla de honorarios vigente.  

Se expide en la ciudad de Manizales. 
 
 
 
 

FERNANDO ARCINIEGAS CORDOBA  
SUBDIRECTOR  (E) CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS  

 
 
 

Proyectó: Beatriz Eugenia Londoño Cardona – Profesional Gestión Contractual 
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